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Ambato, 23 Marzo del 2017 

Señor 

Carlos Bermúdez 

Presente 

La Junta General Extraordinaria de "lransportes Organizados Andinos Compañía Límita. 
TOA.,, legalmente reunida el 23 Marzo del 2017, resolvió nombrarle a usted como Gerente 

General de la Empresa, por un periodo estatutario de dos años, sus atribuciones y deberes 
constan en la Escritura de Constitución en cl artículo DECIMO NOVENO 
respectivamente.- Además será el Representante Legal de la Compañía para todos los actos 
Legales, Judiciales y Extrajudicrales. 

2 

la Compañía ''ransportes Organizados Andinos Compañía limitada. OA, se constituyó 

==" mediante escritura pública el 1 de Marzo de 1.969, otorgada ante el Notario Séptimo del 
== + Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Marzo de 

==? 1.969; mediante escritura pública del 16 de Marzo del 1.965 otorgada ante cl mismo 
Notario Séptimo e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo el N?* 297 Y 
N952230 del 13 DE. Agosto del 1.991 del Libro Repertorio, cambia su domicilio a la ciudad     
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Acepto el cargo y me posiciono de él. 

Sr. Cárlos dez 

Gerente General TOA CIA LTDA. 

     

Certifico que el Sr. Carlos Bermúdez se posesionó del cargo el día 23 de Marzo del 2017.   
  

PRESIDENTE DE TOA CIA LTDA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2690 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 339 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES ORGANIZADOS ANDINOS C. LTDA. TOA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BERMUDEZ GUEVARA CARLOS HERNAN 
IDENTIFICACIÓN: 1800802165 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM N: AMBATO/ 21 DÍA 
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DE ABRIL DE 2017 

   
  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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